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1. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo el cual

comprende de: una línea de lujo (2) la cual suministra una presión negativa generada por el

motor del vehículo (1), dicha línea de lujo se acopla a un sistema de bloqueo (3), el cual a

su vez, permite o impide el suministro de la presión negativa, por medio de un conducto (¿l)

a un pistón de simple acción (5), en donde dicho pistón se retrae cuando se le suministra la

presión negativa proveniente del motor del vehículo, y vuelve a su estado de reposo,

permitiendo que el vástago del pistón de simple acción (5) salga, para de esta forma bloquear

un pedal (6) por medio de un tubo ciego (8) que está acoplado a dicho pedal, el sistema

antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo se caracteriza porque el

sistema de bloqueo (3) consta de una carcasa (10) que contiene un número definido de discos

notables y ojos (1 l, 25) respectivamente, los cuales están montados en un eje dentado (12),

los discos notables (11) giran de forma concéntrica al eje dentado (12) para de esta forma

controlar el suministro de la presión negativa, la cual es suministrada por al menos uno de

los puertos (17, 18) los cuales pueden operar como entrada o salida de dicha presión negativa,

de forma indistinta.

2. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación l, caracterizado porque tanto los discos notables (11) como

los discos ojos (25) pueden deslizarse axialmente sobre el eje dentado (12).

3. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación l, caracterizado porque el sistema de bloqueo (3) consta

de un mecanismo de cierre (13) que cuando se abre, libera una rondana (15) que permite la

separación axial de los discos notables (11) y ojos (25), permitiendo el giro de los discos

notables.

¿L Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación l, caracterizado porque el sistema de bloqueo (3) consta

de un mecanismo de cierre (13) que cuando se cierra, empuja una rondana (15) que comprime

los discos notables (11) y fijos (25), asegurando una condición de hermeticidad interna del
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sistema de bloqueo e impidiendo el movimiento de los discos notables y fijos (ll, 25)

respectivamente.

5 . Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 1, caracterizado porque al menos un disco notable (11)

posee un agujero conductor (19), el cual, a su vez posee un sello (20) dispuesto en uno de sus

extremos.

6. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 1, caracterizado porque el disco notable (11) puede girar

y deslizarse axialmente sobre el eje dentado (12).

7. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación l, caracterizado porque el disco notable ( I 1) incluye un

resorte axial (21) el cual realiza la separación axial entre los discos notables, y permite la

rotación de los mismos sobre el eje dentado (12) cuando el mecanismo de cierre (13) está

abierto.

8. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 1, caracterizado porque el disco notable (ll) tiene al

menos un sistema de trinquete.

9. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 8, caracterizado porque el sistema de trinquete se compone

de un alojamiento (22), que en su interior está instalado un resorte (23), el cual empuja un

dedo (211) que se inserta en las ranuras del eje dentado (12).

10. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación l, caracterizado porque al menos un disco ojo (25) posee

un ensamble que consta de un disco base dentado (26) que se aloja en el interior del disco

fijo de forma coaxial.

ll. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación l, caracterizado porque el disco ojo (25) tiene un elemento

exterior (27) que es dentado, y que a su vez se une al disco base dentado (26).
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12. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 1, caracterizado porque el disco fijo (25) posee al menos

un agujero conductor (19), mismos que no son coaxiales.

13. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 10, caracterizado porque el disco base dentado (26) tiene

practicado un agujero conductor (19), el cual posee al menos un sello (20) en uno de sus

extremos.

ll. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 1, caracterizado porque el ensamble del disco fijo (25), en

conjunto con el disco base dentado (26) y el elemento exterior (27) forman una cavidad (28).

15. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación ll, caracterizado porque la hermeticidad de la cavidad

(28) se mantiene a partir del empleo de un sello axial (29) en conjunto con un sello radial

(30).

16. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 10, caracterizado porque el disco base dentado (26) y el

elemento exterior (27) se acoplan al eje dentado (12), evitando el movimiento rotatorio entre

ellos.

17. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 10, caracterizado porque el disco base dentado (26)

incluye un resorte axial (2 l ), el cual permite la separación axial con al menos un disco notable

(11).

18. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehículo de

conformidad con la reivindicación 1, caracterizado porque el ensamble del disco fijo (25)

permite que dicho disco ojo se deslice axialmente en el eje dentado (12).

19. Sistema antirrobo para automóvil activado por vacío del motor del vehiculo de

conformidad con la reivindicación l, caracterizado porque si el sistema de bloqueo se daña,

el bloqueo al pedal (6) continua.

30
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RESUMEN

Esta invención se recre a un sistema antirrobo para vehículo, activado por presión

negativa, este sistema de seguridad impide el movimiento de alguno de los pedales

u otra parte del vehículo que se quiera inmovilizar y con ello se evita el robo del

vehículo. En caso de que se dañen los conductos y/o el sistema de acceso, el

bloqueo persiste. No es necesario desmontar ninguna parte del sistema para

impedir su manipulación y no se requiere una fuente de vacío externa al automóvil.
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